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De ahí que por nuestra parte tratáramos de aglutinar esta inquietud mediante la incoación de un expediente de 
oficio, queja 18/2113 dirigido a investigar la disponibilidad de esta técnica en el ámbito del Sistema Sanitario 
Público de Andalucía, y evaluar la posible existencia de quiebras de la equidad en el tratamiento de esta patología 
en función del lugar de residencia.

Pedimos para ello diversa información que nos fue facilitada por la Dirección General de Asistencia Sanitaria y Resultados 
en Salud del SAS, aunque tampoco nos hizo falta profundizar en su análisis en la medida en que, reconociendo que en 
la provincia de Huelva (unidad de hemodinámica integrada en la Unidad de Gestión Clínica (UGC) de Cardiología del 
Hospital Juan Ramón Jiménez) la angioplastia primaria se venía realizando en horario de mañana de lunes a viernes, 
y solo las 24 horas como segunda opción tras la trombolisis en caso de ser necesario, hubo un punto de inflexión (el 
28.5.18) a partir del cual se puso en marcha el programa provincial de Código Infarto, que conlleva la disponibilidad de la 
angioplastia primaria como primera opción durante las 24 horas, al tiempo que incorpora un protocolo de actuación para 
decidir la mejor estrategia de tratamiento en cada situación, de acuerdo con la guías de práctica clínica.

Además, aunque en principio aparecía como único punto discordante en el ámbito geográfico andaluz la limitación horaria 
que afectaba a esta técnica en la provincia de Almería, con una disponibilidad de 8:00 a 20:00 horas, con posterioridad 
también se nos indicó que desde el día 1.6.18 el Hospital Universitario Torrecárdenas había ampliado Ia cobertura del 
programa provincial del Código Infarto, que conlleva la disponibilidad las 24 horas al día, los 365 días del año.

1.11.2.3.4 Reproducción asistida

Junto a la consabida reclamación por demora en el acceso a los tratamientos que es objeto de quejas individuales y 
motiva nuestra periódica intervención a través de quejas de oficio, también nos encontramos en este punto con las 
que se sustentan en la deficiente información recibida en torno a las condiciones de inclusión/exclusión 
del programa, pues nos encontramos con peticionarias que han salido del mismo cuando se ha comprobado su 
baja respuesta ovárica, y aun resultando indiscutible el criterio técnico que la determina, esgrimen que desconocían 
esta circunstancia como causa impeditiva del sometimiento a los tratamientos.

Aun cuando los expedientes que se han generado por este motivo no han conllevado la admisión de las quejas, 
interesa destacar que en la última iniciada de oficio sobre este asunto (queja 15/2594) ya pusimos de manifiesto 
que la información resulta falta de sistemática y uniformidad en cuanto a los medios y los momentos temporales en 
los que se ofrece, recogiendo entre las recomendaciones realizadas la de protocolizar la oferta de información, 
incluyendo en todo caso la entrega de documentos escritos que resulten expresivos de las causas de inclusión y 
exclusión del programa, al tiempo que se asegure la notificación individualizada e igualmente escrita de la salida de 
aquel, en el momento en que se produzca la circunstancia determinante de la misma.

Desconocemos si el compromiso que nos trasladó la Administración sanitaria de constituir un grupo de expertos 
para la revisión de los documentos actuales y el diseño de otros comunes para todas las unidades de Reproducción 
Humana Asistida (RHA) se ha materializado, pero a la luz de lo expuesto tenemos necesariamente que cuestionarlo.

Por otro lado, las dificultades para la localización de gametos, tanto masculinos (queja 17/2607) como femeninos 
(queja 18/2014), en el caso de tratamientos que conlleven su donación, o las incidencias que marcan el comienzo de 
la asistencia en el nuevo hospital de Granada (queja 18/6634), son algunas de las cuestiones sobre las que también 
hemos intervenido en el pasado ejercicio.

1.11.2.4 Atención Sanitaria de Urgencias

La preocupación por la atención sanitaria de urgencias se mantiene en términos prácticamente parejos por lo que 
hace a los ámbitos extrahospitalario y hospitalario.

No hace falta recordar que esta modalidad asistencial es la que se relaciona más directamente con los riesgos más 
acuciantes para la salud y la vida, al menos en cuanto se refiere a la incidencia del factor tiempo para la atención, y 
esta circunstancia genera inquietud y preocupación por lo que a los dispositivos encargados de prestarla se refiere.
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Como viene ocurriendo a lo largo del tiempo las cuestiones que se someten a nuestra consideración se podrían 
englobar en dos grandes grupos, por un lado las que ponen en cuestión la suficiencia de medios puestos al 
servicio de esta prestación, y por otro las incidencias acaecidas a raíz de demandas concretas de atención 
sanitaria urgente, significativamente la demora que ha presidido la misma, que puede conllevar riesgo para la salud 
y otros muchos inconvenientes para quienes las promueven.

1.11.2.4.1 Urgencias Extrahospitalarias

En principio, parece que contrariamente a lo que ha venido sucediendo en los últimos años las quejas encabezadas 
por plataformas vecinales o asociaciones ciudadanas en cuanto a los medios disponibles en una determinada área 
geográfica, predominantemente rural, se han sustituido por las que individualmente someten a nuestra consideración 
las circunstancias en las que se ha producido una determinada asistencia de esta modalidad, con predominio de las 
que protestan por la demora en la llegada de los dispositivos móviles.

Así, asuntos como: déficit de atención urgente de su mujer en Laroles (queja 18/1884); fallece su hijo por mala asistencia 
en urgencias de Níjar y demora en traslado al hospital (queja 18/5115); una hora para que su madre fuera atendida de 
urgencias (queja 17/4565); más de veinticinco minutos esperando a los servicios sanitarios de urgencia (queja 18/2831); 
demora en llegada de ambulancia que acude solo con el conductor (queja 18/2879); demora en la atención urgente de 
su hijo por quemadura en una mano (queja 17/6583); cuarenta y tres minutos tarda la ambulancia en atender demanda 
urgente de su abuelo (queja 18/2093); o demora en llegada de ambulancia para atender a su padre (queja 17/3077).

El análisis de estas situaciones y la valoración del respeto en estos casos del derecho a la protección de la salud 
de las personas afectadas se vuelve ciertamente difícil, pues partimos de la necesidad de conocer los medios con 
los que cuenta la localidad para atender la petición, y a veces nos vemos obligados a evaluar la corrección del triaje, 
y valorar las causas que han motivado la demora, que en muchas ocasiones obedece a la falta de disponibilidad de 
los medios referidos, que se encuentran activados para asistir otra demanda.

De ahí que el estudio conjunto de medios que en otras ocasiones se nos propone siga teniendo mucha relevancia, 
obligándonos prácticamente a realizar en estos casos una evaluación de políticas públicas, para la que no disponemos 
de medios adecuados, por muchos datos que requiramos en nuestras peticiones de información a los niveles de 
responsabilidad que correspondan.

Nuestra pretensión en estos casos pasa por cuantificar las situaciones más perentorias (demandas clasificadas con 
niveles de prioridad 1 y 2), y analizar los tiempos reales de respuesta en las mismas, para detectar en qué medida se 
ajustan o se separan de las cronas teóricas establecidas.

En el Informe Anual del año pasado comentamos las exigencias de evaluación de medios que la propia 
Administración sanitaria se había impuesto con ocasión del Plan de mejora de las urgencias, y planteamos la 
necesidad de que se completara, pero a este fin requeríamos que se establecieran nuevos parámetros que resultaran 
más favorables para la dotación de medios en las distintas localizaciones promoviendo la reducción de los tiempos 
de asistencia en los mayores niveles de prioridad de las demandas.

Hasta el momento, sin embargo, los supuestos que hemos analizado no nos permiten concluir ningún cambio, no 
ya en cuanto a los parámetros aludidos, sino en la dotación de medios personales o materiales cuyo incremento 
debería verse favorecido por la modificación de aquellos.

Así, de las quejas colectivas que se plantearon en el ejercicio de 2017 durante el año pasado hemos concluido las 
relativas a la demanda de un punto de atención urgente en Churriana (queja 17/836) y en Peñaflor (queja 17/3077). 
En esta última hemos llegado a formular Resolución que incluye recomendaciones para que una vez se cuente 
con los datos de la auditoría anunciada sobre tiempos de respuesta, se comparen los mismos con los objetivos 
fijados en el plan de mejora de las urgencias en atención primaria para la atención de las demandas calificadas con 
niveles de prioridad 1 y 2, valorándose una revisión de los medios en caso de que aquellos no se respeten. Igualmente 
proponemos que se valore el desplazamiento de un pediatra al consultorio de Peñaflor en una determinada 
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